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DIRECCIÓN-ApiM^miSTRACÍÓN: 
Oallo Oc^man, núRin 2S, principal. 

^Telilfono núm. 2.6»49.

VENTA DjR BJBIdPI.ARBS: 
Ministerio da la Qpbernaclón» planta bi^a. 

Número suelto, 0,60.

m.TIMADO Á W  DOqE DE LA NO0HE DEL DÍA AITTERlOft. SÁBADO

S Ü M A R I O - p -

Flurte oflctal.

Preísí^noiai dél dé
JRIéaiés decretos’nom brando Senadores vita lic ios á  D. T r i-  

m t q r ^  J^uiz V ^ la r in o  y  D, F s r v m f^ ih e á n M

Hlnlsterlo de la enerrK
R ea l o r ^ n  disponiendo se devuelvan, d  2pa interesados, Im^  

W O p ^p m ta s  depositaran pú/rpí red im irse  deí m m w  
nUtítát d(M vo^Pd§ff^  ;

Wnistepío dé íá Gobernftcíóii:  ̂  ̂  ̂ ^
ordfm  d ispfm ienéo que  el IJM bunal de ecodmenee áe  

a p titu d  p a ra  concursar p la zas vacantes de Contadores de 
fondos provinciales y  m un ic ipa les nú  podrá  e x a m in a r M  
calificar s i no se reúnen, á  lo menos^ cuatro de los cinco

. individuQS^quñJQ fo rm anr y  g m  en.caso8.,d»^am em ieíJbL  
P residen te  de dicho T rib u n a l presida  el Catedrático de la  
F a cu lta d  dp Derecho de la  ünipersidad^ CemirahT^PáQir 
n a  200.- ' i ' lii . l-‘ I ';',V , . í , I., : . ■' - .  1, ^

iUnleterId de Inetruo^n Púlilica y BeUaa Artea:
B eat orden é ú j ^ ú h n  anunc ie  á  conóursó de trasladó  

la  provisión  de la  C átedra de  A m aiom ía d escr ip tiva  p  
vaxq^ie¿en-i^^ de Medicina, d O r ^

U m vers id M

A dniniatraqiéa ]Ceiijlrali 
i t r i b u n a l  S u p rem o .—S ala  d a  lo  C o n ten c io so  A dm lnis«  

ix^tivo.^Befacióndelo$pí^tii^^
P á g in a  201.

C o n se jo  SuPidRMo be^ 0UBidaA H aii^íií^ 
la ép em ió n e s  declar^adas por este Consejo Suprem o d u 
ran te  la  p r im ó i^  q.aineéna del m es actu^^

I nstru cción  Pt5BiiiCA.-^ Ajcadam}ai E sp añ o la  d e  B ellas 
A rte s  é ii R o tn R .~ T n b iiú a lfd é  ÉscíuHura.'^AtiiiMCÍOttdo 
que los trapajos que constituyen loslejercítios deoposiéién  
d  iH pláza! de pem ionaáó  por ia É sc u ltu ra  en d ich a  Acá- 
defkia  se h a tla rd íi eoepuésfok cd púUico en el P aíació  de 
BéUas ÁrieSí del B e tirú  d m á n ü  lóé^,dias 22i2B y  24 del 
actual.— P á g in a  202.^

A nexo  i.®--BbLáAv~QBSEHPl^ Me t e o r o -
LÓGtdp.—-Stibástás. - -  Ad ié n is t r a c ió n  P r o v in c ia l ,— 
ADMÍNISTRACÍÓN M0NlClPA]p.T—

ánbxó;?^®--Epict^̂ ^
I ÍQUERRA.'-"Jlunta. C a líñ c a d o m  d e  A sfd ran tes  á  d estin o s 
i c iv iles .—JSeloctdn de los Sargentos en activo y  licencia- 

dos de todas clases que h a n  sido significados p a ra  los 
destinos que se indican*

R elación n o m in a l de los ind iv iduos cuyas in s ta n c ia s  ha n  
.  i n 

d ican .
H a c ie n d a .—P ire c c ió n  G e n e ra l de la  D euda  y  C lases 

P ás iy á s .— JÉelacidn de las inscripciones dél é  por 100, 
em itidas p o r esta  Dirección G eneral d uran te  el m es dé 
SepM em brepróxim o pasado. 

GOBERNACíóN.-^Subsecretaría.— jBflIacidn dél m ovim iento  
^ l  personal a d m in is tra tivo  verificado d uran te  el m ^s de 
Septiem bre d e l a ñ o  ac^

A n ex o  3.®—T r ib u n a l  S up rem o  — S a la  d e  l o  C i v i l — 
Pliego 6.

PARTE OFICIAL 

w a w  c m j 0  QE s p p i d i r

», Djon AMobw} :pn(g. Q. gj) S^MrA

0lÉ|itta»V 0fln4iiú«ii d n  noTsdÉdBn mimportaiitBMloc];
Qa^Koal boiefloio diafrnttn !«■ ¡depá* ¡p«iiíb|tet da ü t 

Aiigiurtvitesl Familia.

REAIiB^DEGBETOS 
Oído Mi Consejo de Ministeós, y  usando dé la prerrOf 

gativa que Me corrési^nde poii los arjtíottlos, 20 y 22 de la 
Oonstituoion de la Monmrqaía«

¥engo en nombrair Sex^doc :̂ ta]ioiQ, .oomo oompren- 
dído>en^ case 3.^461 últinao de diehoa artículos, á. don 
Trinitario Rula Valatinp, ep la/vacante producida por 

, falleoiipiento,de Q..AlaÍ^dro 4ria8.Salgado.
nado V ;F‘4a#p44iet^ue^ de mil nove-

eieaipado(^,
. ■ ■■■ ■ su jp o N sa

El Pjresidente dej Consejo de itóñíatxoa,
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Oído Mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Oonsti- 
tuoióñ de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso 3.̂  del ú l
timo de dichos artículos, á D. Fernando 
León y Castillo, Marqués del Muni, én la 
vacante producida por fállecimiénto de 
D. Fermín Collado y Echagüé, Marqués 
de la Laguna.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO, 
m  Presidente del Consejo de BfiniétróB,

KHISTERIO DE LA « M

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
qué se indican, están comprendidos en 
él artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rbt (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
4.500 pesetas con que se íedimieroil del 
|iervicio militar activo, según cartas de 
^ago expedidas eh las fééhas, cou^los

Belíwión qué se cita.

números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona autori
zada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

Dé Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1912.

LÜQÜB
Señores Capitanes Generales de la 1.% 
I 2.*, 65  y 8,® Regiones.

NOMBRES
o
s -

' CÜPO . ; ■ ' .
FECHA

NÜM SBO

■ D i  ' '
Delegaolonei

de
Hacienda

DE LOS RECLUTAS I  
«  . PUEBLO PROVINCIA

ZONA DE LA 
R E D E N C IÓ N

L A I O A B T A B  

D I  FAGO.

que expidieron 
la s  o a r ta i  

de pago.

Francisco Gómez Fernández 1910 O re lla n a  la 
V ie ja ......

Medina Sido 
nia.f • . . . . ' .

R onda.. . . . .

Badajoz.. . . . Badajoz......... .. 13 Septiembre 191Ó.

13 Diciembre 1909. 
23 Septiembre 1910.

15 ídem ... . . . . .  .

229

452
67

¿32
94

Badajoz.

Cádiz.
aA ̂  1 o nsO

José Sánchez Galindo.. . . . . 1909
Cádiz.. . . . . . Cádiz.. . . . . .  i-.

Santisgo Corral Ramírez...  
Juan Arrieta Araunabeña y 

_. . .

1910

1910

Málaga.. . . . . M álaga.. . . . . .

Elorrio.........
Santander... 
Idend.. . .  • • • •

Vizcaya. . . . . Bilbao.. . . . . . .

iX ia la g l l .

Vizcaya.
Santander.
Idem.

José Muriedas Gómez..........
Juan López Rivero Gutiérrez 
Bénjamín Gutiérrez M artí-

1910
1910

Santander... 
Id em ...........

Santander.. . .  
' Ideni. . . . . . . . .

12 ídem........... .
27 Diciembre 1910.

1910 San Pedro del

If u

Romeral.. Idem ............ Idem ................ 29 ídem......... . 31 
240
82
34
32

Idem.
Pontevedra.
Idem.
Idem.
Idem,

Eogenio Fírreira Aguirre.. 
Francisco Frojau Pereirá... 
José López Ferro........ .........

n il r ijirT ido . . . . . . a . * .

1910
1909
1910

T ú y . . . . . . . . .
Caídas . . . . . .
Idem ............

Pontevedra.. 
Idem .: . . . . .
Idem.............

Pontevedra.. .
Idem................
Idem................

30 í d e m . . . . . . ........
15 Septiembre 1910. 
25 Febrero 1911... 
Idem* i . . ••1910 ViffO¿ ............ Idem ............ Idem. . . . . . . . .d ose ijrlJ. Liv.. . . . . . .

Madrid, 18 de Octubre de 19l2.=Luque.

IllSTERIO DE LA JÍOBEMACléN

—  ̂ \  REAL ORDEN
limo. 8r.: El artículo 7*° del Reglamen

to  de Contadores de fondos provinciales 
y  municipales, determina que los exáme
nes de aptitud para concursar plazas va
cantes se verificarán ante un Tribunal 
que, con sujeción á la modificación esta- 
Mecida por el Real decreto de 2 de Abril 
último, ha de componerse del Director 
general de Administración, como Presi
dente; en concepto de Vocales, un Cate
drático dé Derecho dp la Universidad 
CJentral, otro de la Escuela Superior de 
Ajiministración Mercantil de Madrid y un 
kContador de fondos, y cómo Secretario 
eJ Jefe de la Sección correspondiente de 
estv"̂  Ministerio.

El artículo 8.° del expresado Regla
mento ex igía, para que el Tribunal 
pudiera funcionar, la asistencia, por lo 
menos, de cinco de los siete individuos 
de que ante^ se componía; reducido el 
aúmero por el JEleal décreto de 2 de Abril

próximo pasado, ha venido á modificarse 
el precepto, sin aclararse cuántos indivi
duos han de reunirse para poder funcio
nar, y precisa dilucidároste extremo, ins
pirándose én lo que dispone el artícu
lo 6.° del Reglamento de. Secretarios, de 
11 de Diciembre de 1900, que exige la 
asistencia de cuatro individuos de los 
cinco que lo componen, para poder exa
minar.

El artículo 8.̂  del Reglamento de Con
tadores concede al Presidente voto de ca
lidad para el caso de empate, pero en 
ningún precepto de dicho Reglamento se 
preve el caso de la sustitución del Pre
sidente del TribunaL

Cumplimiento dé deberes anejos al 
cargo ó motivos de lalta de salud pueden 
obligar al Presidente, como ya ha ocurri
do en los exámenes de aptitud para con
cursar plazas de Secretarios de Diputa
ciones Provinciales, á dejar de asistir á 
las sesiones deí Tribunal, interrumpién
dose éstas y perjudicándose com ello los 
intereses de los examinandos que, en su 
mayoría, proceden de^^épróvúiciaéf y á

los cuales se les ocasionan gastos, per- 
juicios que en lo posible precisa evitar.

En virtud de las razones expuestas,
S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.'’ El Tribunal de exámenes de apti

tud para concursár plazas vacántes de 
Contadores de fondos provinciales y mu
nicipales no podrán éxamlnar ni ólllficar 
sino se reúnen, á lo menos, cuatro de los 
cinco individuos que lo forman;

2.̂  En casos de ausencia del Presiden
te de dicho Tribunal, presidirá el Cate
drático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, con todos los dere
chos y obligaciones anejos al cargo, y

3.° Que las presentes aclaraciones al 
Reglamento de 11 de Diciembre de 1910 
se publiquen en la Gaceta  d e  Ma d ú id .

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1912.

BARBOSO. 
Señor Director general de Administra-J

: , ^ - ^ c í 6 n , ' . " ‘ i

\
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.  _  DE MTRUCCIÓS PÜBIICA
Y BELLAS AfiTES f

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Hallándoae vacante en la Fa

cultad de Medicina de la Universidad 
Central la Cátedra de Anatomía descrip
tiva y Embriología, por jubilación del 
Catedrático numerario que la desempe- 
fiaba,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, para proveerla, se anuncie 
á concurso de traslación que le corres- ! 
ponde, á tenor de lo preceptuado en el ; 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y en 
las demás disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 16 de 
Octubre de 1912.

ALBA.
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

 ------

im iiism citiíi cmBAL

TRIBUNAL S U P R E M O

Sala de lo Contencioso 
Administrativo.

SECRETARÍA
BeJacién de los pleitos incoados ante esta 

Sala,
3.924.—Compañía arrendataria de las 

Salinas de Torrevieja (Baleares) contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 4 de Julio de 1912j sobre 
renta fija y eventual de las mencionadas 
Salinas, en el afio 1909.

3.925.—Compañía arrendataria de las 
Salinas de Torrevieja (Baleares) contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 25 de Junio dê  1912, so-

¡ bre liquidación de la renta fija y even
tual de dichas Salinas en 1908.

3.926.—Compañía arrendataria de las 
Salinas de Torrevieja (Baleares) contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 25 de Junio de 1912, so
bre fijación de la renta fija y eventual de 
dichas Salinas en 1907.

3.927.—Sociedad Española de Construc
ción Naval (Madrid y Corufiá) contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 5 de 
Junio de 1912, sobre aforo de planchas 
para blindajes, destinadas al Acorazado

8.928.— D.® Bernabea Valero García 
(Murciay contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de 9 de Mayo de 1912, sobre 
derecho á pensión del Tesoro, como 
Catedrático que fuá del Instituto de

j Murcia.
3.929.—D. Lázaro Ballesteros y Vicente 

(Madrid) contra la Real orden expedida
. por el Ministerio de Fomento en 11 de 
* Agosto de 1911, sobre justiprecio por ex- 
« propiación de parte de una finca del re? 
^ cúrrente, en Gijón.

8.930. — D.* María Rosado Berenguer 
(Barieelpna) contra acuerdo de Consejo 
Supremo Guerra y Marina de 19 de 
Julio de 1912, sobre p^psión como viuda 
del primer Maquinista do la ^rtpede 
Francisco Priepa Vázquez,

3.931.—D. Agustín Hernáñdéz Martín 
(Madrid) contra acuerdo del Consejo Su

premo de Guerra y Marina dictado en 24 
de Septiembre y de 3 de Octubre de 1912, 
sobre mejora de retiro como ex Auxiliar 
del Cuerpo de Oficinas de Marina.

3.932.—D. Eugenio Frías y González 
(Albacete) contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 3 de Ju
lio de 1912, sobre deslinde del monte 
Cuarto Alarcón, en término municipal 
de Ayna. v

89.33.—D.‘ Joaquina Robles y Mendo
za (Madrid) contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de 30 de Mayo de 1912, so
bre derecho á pensión del Montepío como 
viuda del Ingeniero Geógrafo D. Emilio 
Sanabria.

3.934.—Ayuntamiento de Eljas (Oáce- 
res) contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 8 de Mayo de 
1912, sobre el deslinde del monte Hojas, 
Plantío y Sierra, término de Navafrías.

3.935.—D. José Vives Bonastre (Huel- 
va) contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 25 de Julio de 
1912, sobre demarcación de la mina SoW 
daridad, y expedición de título de pro
piedad.

3.936.—D, Agustíq Otero López y otro 
(Santander) contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 13 
de Julio de 1912, sobre lugar en el esoa- 
fón de Escribientes primeros de Obras 
Públicas.

3.937.—D. Deogracias S. Juan Calvo 
(Santander) Maestro de Incedo, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrncoión Pública en 20 de Mayo de 
1912, sobre derecho á figurar en el esca
lafón formado de Maestros en la octava 
categoría.

3.938.—Ayuntamiento de Valencia con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 4 de Julio de 1912, 
sobre sustitutivos del impuesto de Con
sumos.

3.939.—D. Francisco Careaga Gorostiza 
(Vizcaya) contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 6 de Ju
lio de 1912, sobre deslinde y rectificación 
de las minas Paca, Catalina. Qáttinar y 
otras, del grupo de Supuerta.

3.940.—D. Luis Riera y Algarra (Alme
ría) contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 8 de 
Julio de 1912, sobre su separación del 
cargo de Oficial quinto del Cuerpo de 
Correos.

3.941. —Sociedad Pakers (Guipúzcoa) 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, sobre concesión de 
la marca La Ibérica (núm. 2.066).

3.942. — Sociedad Pakers (Guipúzcoa) 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, sobre concesión de 
marca Olibet (núm. 2.065).

8.943.—D. Francisco Cab^onero Rivas 
(Granada) contra la Real orden notifica
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 18 de Julio de 1912, sobre su separa
ción del Cuerpo de QorreoSt

3.944.—gociedad Oatalana para alum
brado por gas (Barcelona), contra acuer
do del Tribunal gubernativo, de 5 de Ju< 
nio de 1912, sobre liquidación por utili
dades del año 1910.

3.945.—D.* Dolores de l'reanCi viuda de 
Lastra (Madrid), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 15 de Julio de 1912, sobre abono 
de intéreses de demora en el pago de su
ministro de trajes para los acogidos en 
el Hospicio, hecho por su difuntq esposo,

3.946.—D. Jesús Pér^¡| Ratalion y Ló
pez (Madrid), contya acuerdo de la Direc
ción General de lo Contencioso, de 13 de 
Septiembre de 1912, sobre liquidación de 
derechos reales en concepto de Arrenda

tario de la Recaudación de Contribución 
nes de Lugo.

3.947.—Compañía de Vapores Correos 
interinsulares Canarios (Canarias), con
tra la Real orden expedida por el Minis« 
terio de Fomento en 13 de Julio de 1912, 
sobre obligación de instalar aparatos ra- 
diotelegráfioos en los buques de. navega
ción de altura.

3í948.—D. Juan María Moreno Rodrí
guez (Sevilla), contra acuerdo de la Di
rección General de Comercio, Industria 
y Trabajo, de 27 de Junio de 1912, sobre 
concesión de una marca á D. Arturo 
Punyent con el número 20.473.

8.949.—Sociedad Minera de Sopuerta 
(Vizcaya), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 6 de Ju
lio de 1912, sobre deslinde de las minas 
Catalina^ Qallinas y Paca.

8.950.—D. Juan A. Mupsó y Plá (Va
lencia), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 8 
de Julio de 1912, sobre supuestos perjui
cios ocasionados al concesionario de la 
red telefónica urbana de Valencia, por 
instalación de una línea telefónica de sn  
red por la Compañía Peninsular de Telé
fonos.

3.951.—D. Sebastián Maura Sánchez 
(Cádiz), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 28 de Ju
nio de 1912, sobre abono de sus premios 
de constancia, como Condestable Mayor 
de segunda clase de la Armada.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 37 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 18 da Octubre de 19Í2.—El Se
cretario Decano, Luis María Lorente.

C O NSEJO  SUPR EM O  DE GUERRA, Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes de Octubre de 
1912, que, con arreglo al artículo adicio
nal de la ley de 22 de Julio de 1891, de. 
ben publicarse en la G a o b ta d e  Ma d rid

D.® María de la Asunción Díaz Pérea^ 
1.650 pesetas.

D. José Felipe Gálvez Dicenta, 625.
D. Antonio Ríos Beltrán, y  hermana, 

470 pesetás,
D.® Juana GorosteguiTellecfaea, 1.250. 
D.® Atanasia Nagore y Ecay, 1.125.
D.® Elisa Gómez Gil, 625.
D,® Ana Lendinez Parra, 450.
D.® María dél Carmen Pargada y Fru

tos, 470.
D,® Orfelia Rogadb Carmena, y herma

na, 1.250,
D«® María Prieto Alonso, 1.350.
D.® Josefá Pastrana y Pérez, 470%
D.® Ana Herráiz Villasaña, 1.250,
D.® Carolina Olavijo Matut, 625,
D.® Emilia Galindo Rivas, 1.725.
D ® Antonia Ruiz^Barroso, 187,50,
D.* Elvira Quiroga Yepes, 2.500.
D.® María Isabel de la  Fuente Docurro» 

y hermana, 400.
D%® María Teresa Villasante Lago, 1.650. 
D.® Dolorea Mellado Warleta, y her

manas, L050<
D.® D«)lores de Tornos Zumel, 1.300i.
Madrid, 18 de Octubre de 1912.«Por 

orden. El General Seoretario, Madariaga«

D00B
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A®iaíi'eiaala lgsp^.S ' l a  
<3e Mellas» Arlesi, e n  üi^sua.

TR'BÜNAL DE ESCÜLTüRá.

Los trabajos qne coDstitoyon los ejer
cicios de opoBÍción á i a pl£za de pensio-

por la Eioo;: '.;oro h. o:r--íi-:!o. Ara- 
. ro óo.oa;.A: -: e o; .O/'.-r.cg al püblloo 

6íi el Paií^^rio ü6 Barloa xU'OOí del ReBro, 
les días, 22, 23 y 24 del. corrías;ía mes, de 
di 67. d€> la mañiírui á o na de la tarde, cele
brándose la Junta p ú b lic a  qne determina 
el Roglamonto para la adjEdic?scióiii de 
la penísión, el sábado día 26 del scíual, á 
las tres de la tarde, en la Real Academia 
de Bellas Artes da San Fernando, vol*

blondo í  n-ooíiar Iob Irsbajos
úmV'UM de caiiñoíicloSjdiirpota lo s d ís s  28, 
29, 30 V 31 del eorriante mo», y los díaiB 2, 
4, 5 y 6 tíel próximo mes da Noiriembre, á 
las mismas horas.

Madrid, 19 de Octubre de Í912.-»»EI 
Presidente. José Esteban Lozano.

MADRID.—Est Tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vl<íente, nüm. 20.


